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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Proposición 923 de 2025. “Control del uso de vehículos tipo 
‘chiva rumbera’ en zonas residenciales: implicaciones en ruido, movilidad y 
convivencia ciudadana”. Radicado SDS 2025ER34295 - Concejo 2025EE13630 
 
Respetado doctor Giraldo Umbarila: 
 
Esta Secretaría Distrital de Salud recibió el cuestionario de la proposición del asunto 
mediante la cual se solicitó información respecto a la normatividad, controles, 
circulación, monitoreo, sanciones, entre otras respecto a las “chivas rumberas”. 
  
Una vez verificadas cada una de las preguntas del cuestionario, se advierte que 
esta Secretaría Distrital de Salud  no es competente para dar respuesta al mismo, 
dado que las funciones de la Secretaría Distrital de Salud establecidas en los 
artículos 44, 45 y 46 de la Ley 715 de 2001, la Ley 1122 de 2007, artículo 1 del 
Decreto Distrital 507 de 2013 y artículo 85 del Acuerdo 257 de 2006, adicionado por 
el Decreto 735 de 2019, entre otras no contemplan la inspección, vigilancia y control 
(IVC) a “Chivas Rumberas”. 
 
En efecto, dentro de sus actividades de inspección, vigilancia y control, esta 
Secretaría verifica en los establecimientos abiertos al público que brindan un bien o 
un servicio, el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente relacionada con el 
Modelo de IVC Sanitario y con la actividad desarrollada en cada establecimiento, 
con el fin de proteger la vida y la salud de las personas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 34 de la Ley 1122 de 2007. 
  
Por su parte, en cuanto, a los vehículos, desde el equipo técnico de la línea de 
alimentos sanos y seguros se realiza inspección sanitaria a vehículos de transporte 
de alimentos y bebidas, con el fin de verificar condiciones sanitarias acordes con lo 
requerido en la reglamentación específica aplicable a los productos transportados y 
como resultado de la inspección se emite un concepto sanitario.  
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Así mismo, frente a al ruido se informa que esta entidad o las Subredes Integradas 
de Servicios en Salud –E.S.E.– no tiene la competencia para sancionar frente a 
infracciones relacionadas con ruido de vehículos o por cualquier factor ambiental, 
esto de acuerdo con lo ya mencionado y dispuesto en los artículos 1º y 13 del 
Decreto Distrital 507 de 2013. 
  
Precisado lo anterior, la competencia para dar respuesta puede recaer, además de 
las entidades citadas, en la Secretaría Distrital de Movilidad.   
 
Sin perjuicio de lo expuesto, consideramos pertinente señalar que desde la 
Secretaría Distrital de Salud se ha venido adelantando una línea de intervención 
pedagógica – dialógica desde la educación para la salud pública, en aras de orientar 
la mitigación del consumo abusivo de alcohol, especialmente en las zonas de rumba 
del Distrito Capital, donde operan vehículos tipo “chiva rumbera”. 
  
Estas acciones se enmarcan en el Modelo de MAS Bienestar, bajo los principios de 
la Atención Primaria Social, y se articulan con el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura” y el Plan Territorial de Salud 2024–2027, en cumplimiento de la 
meta sectorial de implementar el 100 % de las intervenciones del Plan Distrital de 
Seguridad Vial a cargo del sector salud. Las intervenciones se ejecutan a través del 
proyecto de inversión No. 8143 – “Implementación de intervenciones colectivas que 
promuevan conductas de cuidado, priorizando la movilidad segura y saludable en 
Bogotá D.C.”, y se desarrollan en dos entornos estratégicos: 
  
Entorno comunitario: 
 

• Rumbea con Bienestar: jornadas itinerantes (diurnas y nocturnas) en zonas 
de rumba priorizadas, que promueven la cultura del cuidado y previenen el 
consumo abusivo de alcohol, las violencias asociadas y la siniestralidad vial. 

• Gestores Territoriales de Salud: despliegue de acciones comunitarias que 
promueven la convivencia, la corresponsabilidad y la seguridad colectiva, en 
articulación con otros sectores como Movilidad, Gobierno y Seguridad. 

• Caracterización territorial del riesgo: georreferenciación de zonas de alto 
consumo de alcohol, lo cual permite focalizar estrategias pedagógicas y de 
mitigación del riesgo en zonas residenciales y de rumba. 

 
Entorno laboral: 
 

• Tu Bar, Tu Responsabilidad: estrategia orientada a trabajadores de 
establecimientos en zonas de rumba (dueños, administradores, haladores, 
meseros), que promueve entornos laborales seguros, prácticas responsables 
de dispensación de alcohol y el bienestar integral de quienes laboran en 
estos espacios. 
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A través de estas acciones, la Secretaría Distrital de Salud contribuye a construir 
una cultura preventiva y de autocuidado que fortalezca el respeto por la vida, la 
salud y la seguridad en el espacio público nocturno, mediante procesos de 
sensibilización, movilización social y fortalecimiento de capacidades comunitarias, 
ajustados a los territorios con mayor exposición a factores de riesgo como el ruido 
y el consumo problemático de alcohol. 
 
Finalmente, quedamos atentos a cualquier información que pueda ser requerida y 
que se relacione con las competencias de esta Entidad. 
  
En los anteriores términos se da contestación a la proposición del asunto. 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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